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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
 

   Chiriguaná, veintiuno (21) de noviembre de 2023. 
 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. PETICION DE HERENCIA 

DEMANDANTE: ALVARO MUÑOZ BARROSO 

DEMANDADOS: JUDITH, NAYADE Y ESTILITO MUÑOZ IMBRECHT 

APODERADO: VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00257-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA ART 372 

 
Teniendo en cuenta, que la audiencia señalada para el diecisiete (17) 

de noviembre de 2023, no se pudo llevar a cabo por permiso otorgado por el Honorable 
Tribunal Superior de Valledupar a la titular de este despacho, e incapacidad medica de la 
demandada NAYADE MUÑOZ IMBRECHT, por lo que, se fija como nueva fecha el nueve 
(09) de abril de 2024, a las nueve de la mañana (09: 00 am), para que tenga lugar la 
celebración de la audiencia consagrada en el artículo 372 del C.G.P., de manera virtual, a 
través de la plataforma LIFEZISE, para lo cual se enviará previamente el link a los correos 
electrónicos conocidos de quienes obran como partes. 

 
Se les informa a las partes que deben asistir a la audiencia para que 

absuelvan el interrogatorio de parte que de oficio realice el despacho, así mismo se les 
advierte que su inasistencia les acarreará las consecuencias señaladas en el artículo 372 
del C.G. del P. 
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